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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 

QUÓRUM 

446 diputadas y diputados 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:19 horas 

 Cierre:  14:34 horas 

 Duración:  2 horas, 15 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

miércoles 04 de marzo de 2026, 11:00 hrs 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/mar/20260303-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve03mar2026-V.html
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INICIO 

La sesión inició a las 12:19 horas, con un registro de 446 diputadas y diputados.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Marina, con proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Leoncio Alfonso 

Morán Sánchez de MORENA. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 434 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

II. De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción V Bis al artículo 12 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Fernando Jorge 

Castro Trenti de MORENA. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 439 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=49
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=49
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-15.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-15.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=77
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=77
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=77
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-16.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-16.php3
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III. De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 83 Bis y 84 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación.  

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Paulo Gonzalo 

Martínez López del PAN. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 442 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

IV. De la Comisión de Turismo, con proyecto de Decreto por el que se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de trata de 

personas. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Juan Luis Carrillo 

Soberanis del PVEM. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 463 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

V. De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 6 y 71 de la Ley de Vivienda. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. José Antonio López 

Ruíz del PT. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=101
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=101
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV.pdf#page=101
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-17.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-17.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-1.pdf#page=27
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-1.pdf#page=27
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-1.pdf#page=27
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-18.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-18.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=2
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En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 457 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

VI. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones a los artículos 3o. Ter y 132 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Miguel Ángel 

Sánchez Rivera de MC. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 447 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

VII. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria con proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 17 de la Ley General de Alimentación Adecuada y Sostenible. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Leticia Barrera 

Maldonado del PRI. 

En votación económica se consideró el dictamen como suficientemente discutido 

en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 437 votos a 

favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-19.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-19.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=41
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=41
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=41
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-20.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-20.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=23
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=23
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-IV-2.pdf#page=23
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-21.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-21.php3
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DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  

La Presidencia informó a la Asamblea que se recibió acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, para celebrar sesión solemne en conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer. En votación económica se aprobó y se ordenó su 

comunicación. 

EFEMÉRIDE 

La Presidencia emitió un mensaje a la Asamblea con motivo del 02 de marzo, Día 

Mundial de la Salud Mental en Adolescentes. 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 14:34 horas y se citó para Sesión Solemne que 

tendrá lugar el día miércoles, 04 de marzo de 2026, a las 11:00 hrs. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260303-V.pdf

